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Lo que se hilCC público pecra cOllocimiento genera1.
t\1fldrid, H eie diciembre de Hn2.--El Secretario gellPral féc

nicu del l\-linisterio de Asul1tos E"tcrioJ'cs, Enrique Thomas de
Carranza.

Victeocintas (registros magnéticos de producciones tc1evisua·
les, "v¡doüt<lpe,,~l.

el Meterial especializado, tal como:

Material bibliográfico y audiovisual para bibliotecas.
Bibliotecas móviles.
Laboratorio de idiomas.
M<'lterial de interprotaciór. simultúnea.
Múquimts do enseñanza programada, mecánicas o c]ec!ró

Oleas.
Objetos especialmente concebidos para la ensenanza o la

flifmaCÍón profesional de personas disminuidas físicamente.

d) OVo material, tal como:

Murales, maquetas, gráficos, mapas, planos, folografías y
dibuJos.

Instrumentos, aparatos y modelos creados para demostra
ciones.

Colecciones de objetos acompañados de información peda
gógica visual o sonora., preparados polra la enseñanza de una
cle~erminada materia {«study kits"1.

Instrumentos, aparatos, herramientas y máquinas-herramien·
tas para el aprendizaje de técnicas o de oficios.

El Instrumento de Adhesión de España al presente Convenio
fu':: depositado ante el Secretario gencréj.l del Consejo de Coo
peración Aduanera el día 17 de noviembre de 1872.

El prp-scn(c Convenio ~mtrará en vigor para Espa1'i.8 el dia 17
cit· febr(;,-o de J9n, de conformidnd con lo est.ablecido en el
artículo l8.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

ENTRADA en vigor del Acuerdo entre el Gobierno
del Estado Español y el Gobierno del Reino Unido
e/e Gran Bretaña e Irlanda del Norte sobre Trans
porte Internacional de .Hercancias por Carretera,
hecho en Londres el 26 de abril de 1972.

conocor los recursos nacionales de todo orden y desarrolle y ar~

monice, en forma lega!, el empleo y utilización de los mismos
a la finalidad ele la defensa del país en caso de guerra o de
t;xcepción.

En su vir¡ud, y para dar cumplimiento tanto a lo dispuesto
en la ci tuda Ley como al Decret.o 2059/1969, de 16 de agosto,
y a la Orden do 19 de oct.ubre dfJ 1972 de la Presidencia del
Gobierno, per ¡os que se estructuran el Servicio de Moviliza·
ción Nacional y el Depart.amento del Servicio Central de Mo·
vi!i¿ación, disp0ngo:

Artículo 1.0 El Servicio de Movilización del Ministerio de
Agricultura, bajo la directa responsabilidad de su titular,
tendrá como misión estudiar, proponer, planear, programar y
ejecutctf cuanto afecte a la movilización dentro de la esfera
de su competencia.

Art. 2.° Al Servicio de Movilización Ministerial le co
rresponde la dirección del Subsect.or Alimentario afecto al Sec
tor Económico. Para el ejercicio de estas funciones quedará
bajo la. depenrlencia del Servicio Central de Movilización del
Alto Estado Mdyor.

Art 3. 0 La estructuración y funciones efel Sj3rvicio de Mo
vilización serán las ¡:;igui"entos:

L Jefatura del Servicio.-Scrá ostentada por el Secretario
gefl.eral Técnico, quien formará parte, como Vocal, de la Junta
lntorministerial del Servicio Central de Movilización.

2. Comisión Ministerial.-Organo asesor de la Jefatura del
Servicio, constituido por:

Prosident.e: El Jefe del Servicio.
Vkepresidonlo; El Jefe del Departamento de Movilización,

Vocales:

Un represenlanle de cada uno de los Organismos sigUIentes:
SecretD '-ia General Técnica.
Dü-ección General de la Producción Agraria.
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen.
Dirección General de Capacitación y Extensión Agraria..
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.
Servicio Nacional de Productos Agrarios.
Instit.uto Nacional de Investigaciones Agrarias.
F. O. R. P. P. A.
Subdirección General de Coordinación y Programas.

Secret.ario E¡ Jefe de la Sección de Estadística de la Se
,;relaría General Técnica.

El Acucrdo entre el Gobierno dd Estado Fsp,ü1.o1 y el Gobier
no dd HCI!1o Unido (h~ Gran Brutiúia (' Irlanda del NOl"tc sobre
lrc,n~iporle internacional de Mercanctds por CarretéCra, hecho en
LClldrcs el 26 de abril de 1972, y publicado en el "Boletín Oficial
del EsJa.do» núnwl'c 201, de 2:3 de noviembrlJ de 1972, prevé, en
su <-lf'liculo 10 quo su entrada en vigor se efectuará treinta
días de:>pués de: que ambas Pactes se hubieran comunicado haber
cumplido los n:,quisitos establecidos por las legislaciones res·
psctivóts.

A la visla del intercnmbio de Curt.as entre el Embajador de
Esp::ll'ia en Londres y el Secretario de Estado del Reino Unido,
na!izado en Londres con fecha 2 de diciembre de J972, poc el
que se da clunplimiento a la estipulación antes señaluda del
arlículo 10. el Acuerdo entrará en vigor el día 1 de enero de 187:3.

Lo ql~e se hHce píll)lico para cono(imie~to generql.
!",fudJ'id. 1:3 ele diciembre de 1<,172_-E¡ Sccrctnrio 'general Téc

nICt" Elll'iquc rh,¡lllas de Cnrrun/.a.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

al) DEN de 19 de dic:iembrrJ ele 1m2 por la que se
regula el Servicio de Movilización del Ministerio
de ADricultura.

1Iu,~trisimos señores:

2G de abril de 1\Hi9 ("Boletín O,icil;t1 det E~,tftdo~ nC:llnero lOll,
e:j'uuiece la constitución de un ServiCio de MovilizaCión Nacio
nui, del que forman parte todos jos Ministerios, que perrni'J,

3. DeparlClill'mtc de Movilización.-Organo técnico y de tra
bajo del Sen-ido de Movilización con la.siguiente composición:

Jefe: El Vicesecretario general Técnico de Estadística e ln
fonnúlica asistido en sus comet.idos por las unidades correspon·
dientes de su Vicosecretaría.

El Jefe del Departamento será Presidente de la Comisión de
Trabajo del Sub"'ec1.or de Movilización Alimentaria y Vocal
de la Junta de Jefes de Depart.amento de Movilización Minis~

teria!
Archivo N~}ciol1al del Subsector Alimcntario.

4. Delegaciones Provinciales.-En cada una de las Delega
ciones ProvinciC\les del Ministerio, bajo la directa responsabi
lidad del DeJeg8d'o, se constituirá:

Al Ol'icina Provincial de Movilización.-Tendrá las misio
nes de,

Obtener datos sobre recursos movilizables dentro de la es
ff'nl. rif'> cnm¡1Plnucias del Ministerio. bien directamente, bien
a tnl\'és do los organismos locales.

Clasificar, elaborar y actualiznr dichos datos con arreglo a
las normas acordadas entre el Servicio de Movilización y 1m;
Servicios Directoles de cadR Sector o Subsector.

Transmitir a los Archivos Provinciales de cada Sector o
Subseclor los d"tos que correspondan a cada uno.

BJ Archivo Prüvlncinl de Movilización Aliment.aria.-Recibi
rá, clasificará y Elauorará todos los datos provinciales rela~

tivos al Subsect.ot" Alimentario, mediante su encuadramiento en
.lJnVh·grs...de, .p(Qd.l-l.GJjón~ge~_~J)Jlclª9_ J.oc~l_ o comarcal.

Registrará los dat.os de cada Unidad en una ficha y man
tendril al día 01 Archivo, de acuerdo con las normas de actua
lización que seiíale el Servicio de Movilización.


